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JGE49/2007

DICTAMEN RESPECTO DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL C. JUAN
MANUEL  PERRUSQUÍA  EN  CONTRA  DE  LOS  PARTIDOS  DE  LA
REVOLUCIÓN  DEMOCRÁTICA,  DEL  TRABAJO  Y  CONVERGENCIA,
INTEGRANTES DE LA OTRORA COALICIÓN “POR EL BIEN DE TODOS”, POR
HECHOS  QUE  CONSIDERA  CONSTITUYEN  INFRACCIONES  AL  CÓDIGO
FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES.

Distrito Federal, a 23 de febrero de 2007.

VISTO  para resolver  el  expediente número JGE/QJMP/CG/759/2006,  integrado
con  motivo  de  la  queja  presentada  por  el  C.  Juan  Manuel  Perrusquía   por
probables  infracciones  al  Código  Federal  de  Instituciones  y  Procedimientos
Electorales; y

R E S U L T A N D O

I.   Con fecha catorce de septiembre de dos mil seis, se recibió en la Secretaría
Ejecutiva del Instituto Federal Electoral el original del escrito de esa misma fecha,
signado  por el  C.  Juan  Manuel  Perrusquía,  en  el  que  denunció  hechos  que
considera  constituyen  infracciones  al  Código  Federal  de  Instituciones  y
Procedimientos  Electorales,  mismos  que  hace  consistir  primordialmente  en  lo
siguiente: 

 “Ante los bloqueos de calles y avenidas en el D.F. que llevan a
cabo  miembros  y  simpatizantes  del  PRD,  instigados  por  los
dirigentes de ese partido; y ante la actitud de rechazo del señor
López Obrador  hacia  las  Instituciones  Electorales  y  hacia  las
resoluciones que de ellas han emanado, demando en mi calidad
de ciudadano y periodista que ese Instituto proceda, de acuerdo
con  las  facultades  que  le  otorga  el  Código  Electoral  de
Instituciones  y  Procedimientos  Electorales,  así  como  de  la
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obligación que le impone el mismo ordenamiento en el inciso 2
del Artículo 23, a practicar una auditoria al PRD por conducto de
la Comisión de Fiscalización de los Recursos de los Partidos y
Agrupaciones Políticas, con el fin de que se determine el  uso
indebido  del  financiamiento  público  que  recibe  ese  mismo
partido, así como se determine el incumplimiento del PRD a las
obligaciones que le marca el artículo 38 del mismo Código, ya
que no está conduciendo sus actividades dentro de los causales
legales,  está  alterando  el  orden  público  y  trata  de  impedir  el
funcionamiento regular de los órganos de gobierno, como es el
caso  particular  del  Tribunal  Federal  Electoral,  así  como  el
reciente suceso vergonzoso y falto de decoro en el congreso de
la Unión donde se inhibió al Presidente de la República leer su
mensaje  a  la  Nación,  agraviando la  investidura  presidencial  y
dañando gravemente la imagen del Poder Legislativo Nacional e
Internacionalmente,  cuyos  integrantes,  senadores  y  diputados
fueron electos para formular leyes y no para armar motines en el
recinto parlamentario.

Es del conocimiento público que el PRD y su ex candidato a la
Presidencia, han calumniado e injuriado al IFE y a usted en lo
personal y que han amenazado al Tribunal Federal Electoral para
presionarlo en su decisión acerca de la elección Presidencial, así
como han realizado un plantón amenazante alrededor del mismo
tribunal.  Asimismo  es  del  conocimiento  público  el  bloqueo  de
calles  y  avenidas  en  el  D.F.,  por  “campamentos”  que  son
visitados y coordinados por los dirigentes del PRD que cobran
sueldos u honorarios de los fondos públicos suministrados por el
IFE y que existen suficientes indicios para sospechar que parte
de  esos  fondos  se  han  derivado  al  sostenimiento  de  esos
campamentos, cuya existencia es un delito, cuando el inciso “o”
el Artículo 38 del Código establece que el financiamiento público
debe  destinarse  exclusivamente  al  sostenimiento  de  sus
actividades  ordinarias  o  para  sufragar  gastos  de  campaña
(políticas en tiempos de elecciones).

También  es  del  conocimiento  público  que  en  todos  los
campamentos del PRD existen letreros en los que se injuria y
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calumnia,  a  todas  las  autoridades  relacionadas  con  el  acto
electoral  del  2  de  julio  y  se  instiga  a  una  rebeldía  contra  el
Estado.

Ante  esta  situación  ilegal,  que  puede  comprobarse  con  la
auditoria y al realizarse una inspección de los campamentos (con
la protección de elementos de la PGR) procede la aplicación de
máximas sanciones previstas en el Artículo 269 del Código o sea
la cancelación de su registro del  PRD como partido político o
cuando menos la suspensión de su registro y la supresión total
de la entrega de las ministraciones del financiamiento por tres
años.

Debe tomarse en cuenta que las sanciones también se justifican
cuando los partidos incumplan con las resoluciones o acuerdos
del IFE y está claro que el PRD no acató, no aceptó y rechazó
los resultados que dio a conocer el mismo IFE sobre el cómputo
de  votos  en  la  elección  Presidencial,  acusando  de  fraude
electoral al mismo IFE.

Para  mayor  abundamiento,  las  actividades  recientes  del  PRD
son  delitos  previstos  en el  Código  Penal  para  el  D.F.  en  sus
Artículos  363  ‘sabotaje’  y  364  ‘motín’,  así  como  son  delitos
previstos  en  el  Código  Penal  Federal  en  los  Artículos  130
‘sedición’ y 131 ‘motín’.
 
Es del todo incongruente que el PRD esté utilizando los fondos o
recursos públicos provenientes del Estado para atacar al mismo
Estado; y que posiblemente los recursos del Gobierno del D.F. se
estén derivando al  sostenimiento de actos que constituyen un
delito.

Sugiero que la auditoria se haga también a todos los partidos
para que se determine si el PT y Convergencia han incurrido en
los mismos delitos y en las mismas infracciones.

En  espera  de  que  ese  Instituto  proceda  de  acuerdo  a  su
responsabilidad legal, así como denuncie los hechos a al PGR.”
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Anexando  copia fotostática de un escrito.

II. Por acuerdo de fecha veintidós de septiembre de dos mil seis, el Secretario de
la  Junta  General  Ejecutiva  del  Instituto  Federal  Electoral  tuvo  por  recibido  el
escrito  de  queja  señalado en  el  resultando anterior,  y  con  fundamento  en  los
artículos 14, 16 y 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
2, 38, párrafo 1, incisos a) y t); 48, párrafo 1; 82, párrafo 1, incisos h) y w); 84,
párrafo 1, incisos a) y p); 85, 86, párrafo 1, incisos d) y l); 87, 89, párrafo 1, incisos
ll) y u); 131, 269, 270 y 271 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, en relación con los artículos  26 párrafo 3; 27 párrafo 6 y 28 de la Ley
General del Sistema de Medios de Impugnación; 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8, 10, párrafo 1,
inciso a), fracción V; 11, 12; 16 párrafo 2; del Reglamento para la Tramitación de
los Procedimientos para el Conocimiento de las Faltas y Aplicación de Sanciones
Administrativas  establecidas  en  el  Título  Quinto  del  Libro  Quinto  del  Código
Federal  de  Instituciones  y  Procedimientos  Electorales,  ordenó  lo  siguiente:  1)
Formar el expediente con el escrito de cuenta, el cual quedó registrado con el
número JGE/QJMP/CG/759/2006;  2)  Requerir  al  quejoso  en  términos  de  lo
dispuesto  por  el  artículo  12,  en  relación  con lo  establecido  por  el  artículo  10,
párrafo  1,  inciso  a),  fracción  V del  Reglamento  para  la  Tramitación  de  los
Procedimientos  para  el  Conocimiento  de las  Faltas  y  Aplicación  de Sanciones
Administrativas  establecidas  en  el  Título  Quinto  del  Libro  Quinto  del  Código
Federal  de  Instituciones  y  Procedimientos  Electorales,  a  efecto  de  que  en  el
término de tres días hábiles contados a partir del siguiente al de notificación del
acuerdo, a efecto de que aclarara las circunstancias de tiempo, modo y lugar en
que acontecieron los hechos que denuncia, en el entendido que en el caso de no
hacerlo dentro del término que se le concede, su  queja sería desechada, y 3)
Toda  vez  que  el  quejoso  fue  omiso  en  señalar  domicilio  para  oír  y  recibir
notificaciones, se ordenó notificar por estrados el acuerdo de referencia.

III. Con  fecha  veinticinco  de  octubre  de  dos  mil  seis,  se  notificó  a  través  de
estrados  al  C.  Juan  Manuel  Perrusquía,  el  contenido  del  proveído  de  fecha
veintidós de septiembre del presente año antes aludido, así como el del  oficio
SJGE/1649/2006, signado por el Secretario de la Junta General Ejecutiva.

IV. Mediante acuerdo de fecha veintitrés de noviembre de dos mil seis, toda vez
que transcurrió en exceso el término concedido al quejoso a efecto de que aclarara
las  circunstancias  de  tiempo,  modo  y  lugar  en  que  acontecieron  los  hechos
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denunciados,  sin  que  diera  respuesta  el  requerimiento  formulado  por  esta
autoridad, se acreditó la causal de desechamiento prevista en el artículo 12, en
relación con el artículo 13, párrafo 1, inciso a) del Reglamento para la Tramitación
de  los  Procedimientos  para  el  Conocimiento  de  las  Faltas  y  Aplicación  de  las
Sanciones Administrativas  Establecidas en el  Título  Quinto del  Libro Quinto del
Código  Federal  de  Instituciones  y  Procedimientos  Electorales,  debido  a  que  el
quejoso no aclaró las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que acontecieron
los hechos denunciados, ni los preceptos legales presuntamente violados, lo cual
constituyó el motivo del requerimiento, por lo que se ordenó elaborar el proyecto de
dictamen para ser sometido a la consideración de la Junta General Ejecutiva.

V. Con  fundamento  en  el  artículo  270,  párrafos  1  y  4  del  Código  Federal  de
Instituciones  y  Procedimientos  Electorales  y  43  del  Reglamento  para  la
Tramitación de los Procedimientos para el Conocimiento de las Faltas y Aplicación
de las Sanciones Administrativas establecidas en el Título Quinto del Libro Quinto
del  Código Federal  de  Instituciones y  Procedimientos  Electorales,  así  como el
numeral  15  de  los  Lineamientos  para  el  Conocimiento  y  Sustanciación  de  los
Procedimientos de las Faltas Administrativas, establecidas en el Título Quinto del
Libro Quinto del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, se
procede a formular el dictamen correspondiente, al tenor de los siguientes:

C O N S I D E R A N D O S

1.- Que  en  términos  del  artículo  270  del  Código  Federal  de  Instituciones  y
Procedimientos Electorales, el Consejo General tiene facultades para conocer de
las infracciones a la normatividad electoral federal, y sustanciar el procedimiento
administrativo respectivo a través de la Junta General Ejecutiva del Instituto, la
cual elabora el Dictamen correspondiente para ser sometido, previos los trámites a
que se refieren los artículos 42, 43 y 44 del Reglamento para la Tramitación de los
Procedimientos para el Conocimiento de las Faltas y Aplicación de las Sanciones
Administrativas  establecidas  en  el  Título  Quinto  del  Libro  Quinto  del  Código
Federal  de  Instituciones  y  Procedimientos  Electorales,  a  la  consideración  del
órgano superior de dirección, para que en ejercicio de las facultades que le otorga
el Código de la materia determine lo conducente.
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2.- Que  el  artículo  85,  párrafo  1  del  Código  Federal  de  Instituciones  y
Procedimientos Electorales establece la integración de la Junta General Ejecutiva;
y que el 86, párrafo 1, incisos d) y l) de dicho Código Electoral, consigna como
facultad  de  este  órgano  colegiado,  supervisar  el  cumplimiento  de  las  normas
aplicables  a  los  partidos  políticos  y  sus  prerrogativas,  así  como  integrar  los
expedientes relativos a las faltas administrativas y en su caso los de imposición de
sanciones en los términos que establezca el citado ordenamiento legal.

3.- Que en virtud de lo dispuesto por el artículo 38, párrafo 1, inciso a) del Código
Electoral Federal, es obligación de los partidos y agrupaciones políticas nacionales
conducir sus actividades dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la de
sus  militantes  a  los  principios  del  Estado  democrático,  respetando  la  libre
participación  política  de  los  demás  partidos  políticos  y  los  derechos  de  los
ciudadanos.

4.- Que el dispositivo 39, párrafos 1 y 2 del  Código Federal  de Instituciones y
Procedimientos Electorales establece que el incumplimiento de las obligaciones de
los partidos y agrupaciones políticas se sancionará en los términos de lo dispuesto
en el  Título  Quinto del  Libro Quinto del  ordenamiento legal  invocado y que la
aplicación de las sanciones administrativas es facultad del Consejo General del
Instituto Federal Electoral.

5.- Que el diverso 82, párrafo 1, incisos h) y w) del Código de la materia consigna
como atribución del Consejo General, vigilar que las actividades de los partidos
políticos nacionales y de las agrupaciones políticas se desarrollen con apego al
Código Electoral y cumplan con las obligaciones a que están sujetos, así como
conocer  de  las  infracciones  y,  en  su  caso,  imponer  las  sanciones  que
correspondan.

6.- Que atento a lo que dispone el artículo 3, párrafo 1 del Reglamento para la
Tramitación de los Procedimientos para el Conocimiento de las Faltas y Aplicación
de Sanciones Administrativas establecidas en el Título Quinto del Libro Quinto del
Código  Federal  de  Instituciones  y  Procedimientos  Electorales,  respecto  del
presente  Dictamen,  resulta  aplicable,  en  lo  conducente,  la  Ley  General  del
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.

7.- Que por tratarse de una cuestión de orden público y en virtud de que el artículo
19  del  Reglamento  para  la  Tramitación  de  los  Procedimientos  para  el
Conocimiento de las Faltas y Aplicación de Sanciones Administrativas establecidas
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en  el  Título  Quinto  del  Libro  Quinto  del  Código  Federal  de  Instituciones  y
Procedimientos  Electorales  establece  que  las  causales  de  improcedencia  que
produzcan el desechamiento o sobreseimiento deben ser examinadas de oficio,
procede determinar si en el presente caso se actualiza alguna de ellas, pues de
ser  así  representaría  un  obstáculo  que  impediría  la  válida  constitución  del
procedimiento  e  imposibilitaría  un  pronunciamiento  sobre  la  controversia
planteada.

En el presente caso, el quejoso aduce como motivo de inconformidad diversos
hechos  que  atribuyen  a  los  partidos  denunciados,  los  cuales  hace  consistir
primordialmente, en que dichas entidades políticas: 

a) Alteran el orden público a través del bloqueo de calles.
 
b) Tratan de impedir  el  normal funcionamiento de los diversos órganos del

gobierno federal en sus ámbitos ejecutivo, legislativo y judicial.

c) Las conductas enunciadas en los párrafos precedentes constituyen delitos.

Así las cosas, debe decirse que del análisis realizado al escrito de queja, no fue
posible  obtener  datos  siquiera  indiciarios  que  permitieran  a  esta  autoridad
establecer las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que supuestamente se
verificaron los hechos reseñados en los incisos precedentes.

Efectivamente, en el escrito de queja, el promovente se limitó a realizar una serie
de afirmaciones genéricas relacionadas con conductas que considera violaciones
a diversas disposiciones legales, entre otras a la normatividad federal  electoral
vigente, omitiendo precisar los lugares, fechas y condiciones en que se llevaron a
cabo las supuestas violaciones.

Lo anterior resulta relevante para la resolución del asunto que nos ocupa, en virtud
de que la  precisión  y  claridad en las  circunstancias  de tiempo,  modo y  lugar,
constituyen condiciones indispensables para el despliegue de las facultades con
que cuenta esta autoridad en el esclarecimiento de los asuntos que son sometidos
a su consideración.

En tal  virtud, esta autoridad estima que la presente queja debe desecharse en
virtud de los motivos y fundamentos jurídicos que se exponen a continuación:
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En primer término conviene tener presente el contenido de los artículos 10 párrafo
1, inciso a) fracción V; 12 y 13 párrafo 1, inciso a) del Reglamento  del Consejo
General para la Tramitación de los Procedimientos para el Conocimiento de las
Faltas y Aplicación de Sanciones Administrativas establecidas en el Título Quinto
del Libro Quinto del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,
mismos que a la letra establecen:

“Artículo 10

1. La  queja  o  denuncia  podrá  ser  presentada  por  escrito,  en
forma oral o por medios de comunicación eléctricos o electrónicos.

a) La queja o denuncia presentada por escrito, deberá cumplir los
siguientes requisitos:

I. Nombre  del  quejoso  o  denunciante,  con  firma  autógrafa  o
huella digital;

II. Domicilio para oír y recibir notificaciones;

III. Los  documentos  que  sean  necesarios  para  acreditar  la
personería. Tratándose de partidos o agrupaciones políticas no será
necesario el cumplimiento de este requisito si tienen acreditada su
personería ante los órganos del Instituto;

IV. En  el  caso  de  que  la  queja  o  denuncia  verse  sobre
presuntas  violaciones  a  la  normatividad  interna  de  un  partido
político o agrupación política, el  quejoso o denunciante deberá
acreditar su pertenencia a éste o su interés jurídico, en el escrito
con el que comparezca;

V. Narración expresa y clara de los hechos en que se basa la
queja  o  denuncia y,  de  ser  posible,  los  preceptos
presuntamente violados, y

VI. Ofrecer o aportar las pruebas o indicios con que se cuente.
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(...)

Artículo 12

1. El Secretario podrá prevenir al quejoso para que aclare la
queja o denuncia  presentada,  señalando las omisiones de
ésta  en  aquellos  casos  en  que  no  se  cumpla  con  lo
dispuesto por el párrafo 1, inciso a), fracciones IV o V del
artículo 10 del presente Reglamento, con el apercibimiento
de que si no cumple en el término de 3 días contados a partir
de la  notificación del  requerimiento  respectivo,  la  queja  o
denuncia será desechada.

Artículo 13

1. Recibida  la  queja  o  denuncia  por  la  Secretaría  Ejecutiva,
procederá a:

a) Su revisión para determinar si debe prevenir al quejoso,
en  cuyo  caso,  aplicará  lo  dispuesto  en  el  artículo  12  del
presente Reglamento.”

De  conformidad  con  los  artículos  transcritos,  se  desprende  que  uno  de  los
requisitos de procedibilidad de las quejas o denuncias se refiere a la obligación por
parte de los promoventes de expresar en sus escritos de forma clara, los hechos
en que basan la queja o denuncia, lo que se traduce en la manifestación clara de
las  circunstancias  de  tiempo,  modo  y  lugar  en  que  acontecieron  los  hechos
presuntamente transgresores de la normatividad electoral.

En el caso que nos ocupa,  la autoridad de conocimiento advierte que el quejoso
no cumplió cabalmente con los requisitos mínimos que señala el reglamento de la
materia para la presentación de quejas o denuncias, al no haber expresado en
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forma clara los hechos denunciados, pues sólo se limitó a realizar afirmaciones
genéricas,  además  de  que  no  precisó  los  lugares,  condiciones  y/o  lapsos
temporales relacionados con los hechos que nos ocupan, razón por la que esta
autoridad  lo  requirió  a  efecto  de  que  aclarara  las  circunstancias  en  que  se
desarrollaron los hechos denunciados.

En este sentido, debe señalarse que la parte quejosa fue omisa en la atención al
requerimiento que le fue formulado por esta autoridad mediante auto de fecha
veintidós de septiembre de dos mil seis,  notificado por estrados el día veinticinco
de octubre  del  mismo año,   transcurriendo en exceso el  término de tres  días
hábiles que le fue concedido, sin que el impetrante haya realizado manifestación
alguna dentro del expediente en que se actúa. 

Asimismo,  debe  tenerse  presente  que  si  bien  este  procedimiento  se  rige
primordialmente  por  el  principio  inquisitivo  durante  la  fase  de  investigación,  lo
cierto es que la aplicación del principio dispositivo al procedimiento en cuestión se
encuentra esencialmente en la instancia inicial, donde se exige la presentación de
un escrito de queja que cumpla con determinadas formalidades, entre otras, las
previstas en el artículo 10, párrafo 1, inciso a), del Reglamento invocado, y se
impone la carga al quejoso de narrar en forma expresa y clara los hechos en que
basa su denuncia, así como de ser posible, los preceptos presuntamente violados.

Al  respecto,  debe  decirse  que  para  que  esta  autoridad  pueda  desplegar  su
actividad investigadora,  resulta  indispensable la  aportación de indicios (aunque
sean leves) que haga el quejoso dentro de su escrito inicial o bien, a través de los
elementos  en vía de prueba.

En el asunto sometido a la consideración de esta autoridad, el promovente sólo se
constriñe a realizar una serie de afirmaciones, sin que de las mismas se logre
desprender indicio alguno que sea suficiente para constituir un indicio, en torno al
cual  pueda  desplegarse  una  investigación  para  confirmarlo,  robustecerlo  o
desvanecerlo. 

Aunado  a  lo  anterior,  debe  recordarse  que  la  actividad  investigadora  de  esta
autoridad se rige por los principios de idoneidad, necesidad y proporcionalidad, los
cuales encuentran sustento en el principio superior de prohibición de excesos o
abusos en el ejercicio de facultades discrecionales, como en el caso de la función
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investigadora, lo cual tiene como consecuencia, para nuestro asunto en análisis, la
imposibilidad para esta autoridad de realizar conductas que podrían tener como
consecuencia una intervención excesiva o de molestia en la esfera jurídica del
denunciado e incluso de terceros.

Sobre este particular, resulta aplicable en lo que interesa, el criterio sostenido por
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la
tesis que se trascribe, a continuación:

“PROCEDIMIENTO  ADMINISTRATIVO  SANCIONADOR
ELECTORAL.  DEBE  REALIZARSE  CONFORME  A  LOS
CRITERIOS  DE  IDONEIDAD,  NECESIDAD  Y
PROPORCIONALIDAD.—Las  disposiciones  contenidas  en  los
artículos  14  y  16  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados
Unidos  Mexicanos,  encaminadas  a  salvaguardar  a  los
gobernados de los actos arbitrarios de molestia y privación de
cualquier autoridad, ponen de relieve el  principio de prohibición
de excesos o abusos en el ejercicio de facultades discrecionales,
como en el caso de la función investigadora en la fiscalización
del  origen,  monto  y  destino  de  los  recursos  de  los  partidos
políticos.  Este  principio  genera  ciertos  criterios  básicos  que
deben  ser  observados  por  la  autoridad  administrativa  en  las
diligencias encaminadas a la obtención de elementos de prueba,
que  atañen  a  su  idoneidad,  necesidad  y  proporcionalidad.  La
idoneidad  se  refiere  a  que  sea  apta  para  conseguir  el  fin
pretendido y tener ciertas probabilidades de eficacia en el caso
concreto,  por  lo  que  bajo  este  criterio,  se  debe  limitar  a  lo
objetivamente necesario. Conforme al criterio de necesidad o de
intervención  mínima,  al  existir  la  posibilidad  de  realizar  varias
diligencias razonablemente aptas para la obtención de elementos
de prueba,  deben elegirse las medidas que afecten en menor
grado los derechos fundamentales de las personas relacionadas
con  los  hechos  denunciados.  De  acuerdo  al  criterio  de
proporcionalidad, la autoridad debe ponderar si el sacrificio de los
intereses  individuales  de  un  particular  guarda  una  relación
razonable  con  la  fiscalización  de  los  recursos  de  los  partidos
políticos  para  lo  cual  se  estimará  la  gravedad  de  los  hechos
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denunciados,  la  naturaleza  de  los  derechos  enfrentados,  así
como el carácter del titular del derecho, debiendo precisarse las
razones  por  las  que  se  inclina  por  molestar  a  alguien  en  un
derecho, en aras de preservar otro valor.

Tercera Época:

Recurso  de  apelación.  SUP-RAP-050/2001.—Partido
Revolucionario Institucional.—7 de mayo de 2002.—Unanimidad
de votos. 
Recurso  de  apelación.  SUP-RAP-054/2001.—Partido  de  la
Revolución Democrática.—7 de mayo de 2002.—Unanimidad de
votos. 

Recurso  de  apelación.  SUP-RAP-011/2002.—Partido  de  la
Revolución Democrática.—11 de junio de 2002.—Unanimidad de
votos.

Sala Superior, tesis S3ELJ 62/2002.”

En consecuencia de lo expresado hasta este punto, resulta procedente determinar
el desechamiento de la queja de mérito.

8.- Que  en  atención  a  los  antecedentes  y  consideraciones  vertidos,  con
fundamento en lo  dispuesto en los artículos 270 y 271 del  Código Federal  de
Instituciones y  Procedimientos  Electorales,  así  como los  artículos  42 y  43  del
Reglamento para la Tramitación de los Procedimientos para el Conocimiento de
las Faltas y Aplicación  de Sanciones Administrativas establecidas en el  Título
Quinto  del  Libro  Quinto  del  Código  Federal  de  Instituciones  y  Procedimientos
Electorales  y  el  numeral  15  de  los  Lineamientos  para  el  Conocimiento  y  la
Sustanciación de los Procedimientos de las Faltas Administrativas, y  en ejercicio
de la atribución conferida por los numerales 85, párrafo 1 y 86, párrafo 1, incisos
d) y l), del Código legal invocado, la Junta General Ejecutiva emite el siguiente:
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D I C T A M E N

PRIMERO.- Se propone desechar por improcedente la queja presentada por el C.
Juan Manuel Perrusquía, en contra de los Partidos de la Revolución Democrática,
del  Trabajo y Convergencia,  integrantes de la otrora Coalición “Por el  Bien de
Todos” en términos de lo señalado en el considerando 7 de este dictamen.

SEGUNDO.-  Remítase el presente dictamen a los integrantes de la Comisión de
Proyectos de Resolución o Devolución, en términos de lo señalado en el artículo
44  del  Reglamento  para  la  Tramitación  de  los  Procedimientos  para  el
Conocimiento de las Faltas y Aplicación de Sanciones Administrativas establecidas
en  el  Titulo  Quinto  del  Libro  Quinto  del  Código  Federal  de  Instituciones  y
Procedimientos Electorales.

El  presente  dictamen  fue  aprobado  en  sesión  ordinaria  de  la  Junta  General
Ejecutiva celebrada el 23 de febrero de 2007, por votación unánime del Presidente
de la Junta General Ejecutiva, Dr. Luis Carlos Ugalde Ramírez, el Secretario de la
Junta General Ejecutiva, Lic. Manuel López Bernal, y los Directores Ejecutivos, Dr.
Alberto Alonso y Coria, Mtro. Fernando Agíss Bitar, Mtro. Miguel Ángel Solís Rivas,
Mtro.  Eduardo  Guerrero  Gutiérrez,  Mtro.  Hugo  Alejandro  Concha  Cantú  y  Lic.
Gustavo Varela Ruiz.

EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL
CONSEJO GENERAL Y PRESIDENTE DE

LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL

DR. LUIS CARLOS UGALDE 
RAMÍREZ

EL SECRETARIO EJECUTIVO Y
SECRETARIO DE LA JUNTA
GENERAL EJECUTIVA DEL

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL

LIC. MANUEL LÓPEZ 
BERNAL
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